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ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO 

BOLETIN Nº 6129 

FALLOS DICTADOS POR EL TRIBUNAL DE DISCIPLINA DEPORTIVA EL 15/06/2022 

 

MIEMBROS PRESENTES: Esc. Fernando Mitjans;  Sr. Eduardo Bozzi y            

Sr. Jorge Gallelli.- 

Presidió la Sesión, su titular, el Esc. Fernando Mitjans.- 

Actuó en la Secretaría, el Sr. Jorge Gallelli.- 

 

SUSPENSION POR CINCO (5) AMONESTACIONES Inic. 14/06/2022 EXPTE.  88312: 

Se suspenden por un partido a los siguientes jugadores: 

 BLANCO Ricardo Darío  Chacarita Jrs.   Ia.N. 

 VALDEZ David Emmanuel  Chaco For Ever   “ 

 LANDRIEL Leonardo E.  Dep. Riestra   “ 

 GOMEZ Nicolás Nahuel  Ferro Carril Oeste  “ 

 JUAREZ Mario Nicolás  Güemes (Sgo. Estero)  “ 

 SILVA CANTONI Juan I.  G. Brown (P.Madryn)  “ 

 VILLEGAS José Carlos        “     “ 

 ALARCON Fernando Rubén  Instituto (Córdoba)  “ 

 OYOLA Braian Ezequiel  Tristán Suárez   “ 

 FERRO Gabriel Adrián  Acassuso    Ia.B. 

 ZADEL Damián Alberto  Def. Unidos    “ 

 LAUMANN Facundo Omar      “     “ 

 REYNOSO Lucas Rubén  Dep. Merlo    “ 

 GIGLI GONZALEZ Leonel A. Fénix     “ 

 VELAZCO Nicolás A.     “     “ 

 CARRERAS Pablo Sebastián    “     “ 

 DURE Fernando Ariel  Ituzaingó    “ 

 HUICHULEF Juan Cruz  J.J. Urquiza   “ 

 GIMENEZ Fernando Martín  UAI Urquiza    “ 

 URQUIZA Brian Nicolás  Claypole    Ia.C. 

 GIMENEZ Sergio Benjamín       “     “ 

 LARA Maximiliano   Puerto Nuevo   “ 

 GONZALEZ Diego Matías  San Martín    “ 

 FERNANDEZ Gustavo David  Victoriano Arenas   “ 

 ROMERO Mauricio S.  Arsenal F.C.   4ta. 

 CECRETA Mauro Tomás  Cent. Cba. (Sgo. Estero) “ 

 COZZI Facundo   Def. Justicia   “ 

 MEZA Franco de Jesús  Tigre     “ 

 ARGUELLO ESPINOSA Braian San Martín (San Juan)  “ 

 MOLINA Agustín Miguel  Cañuelas F.C.   “ 

 DE LA PRESILLA Lautaro  Los Andes    “ 

 LUDUEÑA Lautaro   Aldosivi (M. Plata)  5ta. 

 YUNES Zahir Esteban  Colón     “ 

 RODRIGUEZ HEREDIA Kevin  Lanús     “ 

 BORGONOVO Giovanni A.  Atlético Rafaela   “ 

 CABALLERO Santiago L.  Dep. Maipú (Mendoza)  “ 

 CANDIA Rodrigo Leonel  Estudiantes    “ 

 CORBALAN Bruno Juan  Tristán Suárez   “ 

 APICELLA Leandro Martín  Comunicaciones   “ 

 VARGAS Lautaro Valentín  Def. Justicia   6ta. 

 KMET Luca    Lanús     “ 

 DOMINGUEZ André V.  All Boys    “ 

 DE OLIVEIRA Aimar Darío  Chacarita Jrs.   “ 

 HERADES Ignacio V.  Dep. Maipú (Mendoza)  “ 

 PERRONE Gonzalo Nicolás  Dep. Morón    “ 

 ASTUDILLO Bautista A.  Estudiantes (San Luis)  “ 

 RUSSO Juan Martín   Témperley    “ 

 VERA ALANIZ Luis Mario  Dep. Armenio   “ 

 POLITANO Ramiro   Ituzaingó    “ 

 VILLARREAL Facundo S.  Los Andes    “ 
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EXPEDIENTE 88312 (Continuación) 

 BENEDETTO Blas   Newell’s Old Boys   7ma. 

 FRAGA Francisco   Rácing Club    “ 

 VERA Santino      “     “ 

 CHACON Juan Pablo   Nueva Chicago   7ma. 

 PALLERO Eduardo Abel       “     “ 

 ECHAGUE Thiago Pablo  Flandria    “ 

 GONZALEZ Joaquín Gastón  Dep. Morón    “ 

 GORDO Fabrizio Alejo  Brown     “ 

 JARA Lionel Román   All Boys    “ 

 SUANEZ Tiziano Román  Dep. Armenio   “ 

 CAÑETE Santiago   Platense    8va. 

 CANTIZANO Giovanni I.  Rosario Central   “ 

 BUSOLIN Lucca   Almagro    “ 

 GONZALEZ ALONSO DE A. A. Indep. Riv. (Mendoza)  “ 

 QUEVEDO Aarón Lautaro  Estudiantes    “ 

 SZOROCH Bruno Nicolás  Alte. Brown    “ 

 CZUPIL Tobías Gonzalo  Sp. Dock Sud   9na.  

 MARQUEZ Agustín   Dep. Morón    “ 

 RAMIREZ Benjamín B.  Villa Dálmine   “ 

 BIRENCWAIG Ariel   Hebraica    F.Ira. 

 DE SANTANA CRESPO L.  Rácing Club    “ 

 SOLZI Martín   Pinocho    “ 

 STORANI Pedro Mateo  Kimberley    “ 

 CASTRO Tomás Agustín  Jorge Newbery   “ 

 FARIAS MATTO Lucas E.  Arsenal F.C.   “ 

 PALUMBO Francisco   Unión de Ezpeleta   “ 

 DE STEFANO David Hernán  Los Muchachos   “ 

 GARAYALDE Ricardo A.  Huracán    “ 

 GUEDES Germán Matías  Social Parque   “ 

 RETAMOZO Hugo Alfredo  Juv. Unida Ciudadela  “ 

 ZERI Lucas Damián          “     “ 

 SILVA Demián Darío  Dep. Merlo    “ 

 OCON Lucca Ariel   Atlanta    F.3ra. 

LOBERCHO Pedro   Bánfield    “ 

 GALLARDO Alexandro E.         “     “ 

 ALDERETE Braian Nahuel  Dep. Tigre    “ 

 SASSONE Martín   Excursionistas   “ 

 DIAZ Fabricio Germán  La Catedral    “ 

 SURGIEL DENTI Agustín  Villa Malcolm   “ 

LENCI IÑIGUEZ Bautista  Argentinos Juniors  F.5ta. 

 FONTAN Luciano   S.E.C.L.A.    “ 

 BARRIOS FERREIRA Joaquín Independiente   I.’09 

 MENENDEZ Joaquín   Chacarita Jrs.   I.’10 

 INSAURRALDE María Rosa  El Porvenir    Femen. 

 PUCHETA Ailén Adriana  Lanús     “ 

 CACERES Maisa Sabrina  Def. Justicia   “ 

 CALVO María de Los Angeles Dep. Morón    F.Fem 

 CEPEDA Mariana Florencia Ferro Carril Oeste  “ 

Art. 208 del R.D. (límite de amonestaciones).- 

SAN TELMO c FERRO CARRIL OESTE 5a.Nac. 21/05/2022 EXPTE.  87947: 

Se le da por cumplida la sanción al jugador Lautaro Alvarez Bringiotti, 

del Club Ferro Carril Oeste. Arts. 32 y 33 del R.D.- 
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DEPORTIVO MERLO c. COMUNICACIONES 3ra.B. 24/05/2022 EXPTE.  88034: 

Se aprueba la resolución de la Mesa Directiva del día 10 de Junio de 

2022.- 

COMUNICACIONES c. DEPORTIVO MERLO 9na.B. 28/05/2022 EXPTE.  88168: 

Se multa al Club Deportivo Merlo, en v.e. 105. Art. 76 del R.D. 

(incumplimiento de obligaciones).- 

ROSARIO CENTRAL c. NEWELL'S OLD BOYS 6ta. 04/06/2022 EXPTE.  88205: 

Se multa al Club Rosario Central, en v.e. 42. Art. 90 del R.D. 

(incidente en dependencias internas).- 

DEPORTIVO MAIPU (Mendoza) c. INDEPENDIENTE RIVADAVIA (Mendoza) 7ma.Nac.  

04/06/2022 EXPTE.  88210: 

Se multa al Club Independiente Rivadavia de Mendoza, en v.e. 105. Art. 

76 del R.D. (incumplimiento de obligaciones).- 

DEPORTIVO MAIPU (Mendoza) c. INDEPENDIENTE RIVADAVIA (Mendoza) 9na.Nac. 

04/06/2022 EXPTE.  88215: 

Se multa al Club Independiente Rivadavia de Mendoza, en v.e. 105. Art. 

76 del R.D. (incumplimiento de obligaciones).- 

GIMNASIA Y ESGRIMA LA PLATA c. ESTUDIANTES DE LA PLATA Rva. 06/06/2022 

EXPTE.  88280: 

Se multa al Club Estudiantes de La Plata, en v.e. 105. Art. 76 del R.D. 

(incumplimiento de obligaciones).- 

BANFIELD c. ARSENAL F.C. Rva. 07/06/2022 EXPTE.  88287: 

Se suspende por un partido al jugador Julián Eseiza, del Club Bánfield. 

Art. 204 del R.D. (acción brusca).- 

UAI URQUIZA c. SPORTIVO DOCK SUD 3ra.B. 07/06/2022 EXPTE.  88302: 

Se suspende por dos partidos, al jugador Martín Marcos Gastón Gissara,  

del Club UAI Urquiza. Art. 204 del R.D. (juego brusco). 

SPORTIVO ITALIANO c. DEPORTIVO ESPAÑOL 3ra.C. 07/06/2022 EXPTE.  88303: 

Se suspende por cuatro partidos al jugador Nicolás Agustín Campa, del 

Club Deportivo Español. Art. 200 b) del R.D. (salivar adversario).- 

QUILMES A.C. c. ALMAGRO 3ra.Nac. 08/06/2022 EXPTE.  88309: 

Se suspende por tres partidos al jugador Facundo Román Rizzo,  del Club 

Almagro.  Art. 200 a) VIII del R.D. (plancha).- 

TALLERES (Córdoba) c. INDEPENDIENTE Rva. 09/06/2022 EXPTE.  88310: 

Se suspende por tres partidos al jugador Víctor Alfredo Escudero,  del 

Club Talleres de Córdoba.  Art. 200 a) VII del R.D. (codazo s/pelota).- 

UNION c. COLON Rva. 09/06/2022 EXPTE.  88311: 

1º) Se suspende por tres partidos, al jugador Danilo Alexandro Gómez,  

del Club Colón. Arts. 205 y 186 del R.D. (ademanes al público y 

términos descomedidos).- 

2º) Se suspende por un partido al jugador Facundo Andrés Massuero, del 

Club Colón. Art. 287 VI del R.D. (incorrección).- 

3º) Se suspende por tres partidos al jugador Juan Cruz Kulak,  del Club 

Unión.  Art. 200 a) VIII del R.D. (plancha).- 

NEWELL'S OLD BOYS c. SAN LORENZO DE ALMAGRO Ia. 09/06/2022 EXPTE.  

88313: 

1º) Se aprueba la resolución de la Mesa Directiva del día 13 de Junio 

de 2022.- 

2º) Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 23 ($ 31.280), al 

director técnico  Adrián Manuel González, del Club Newell's Old Boys. 

Arts. 186 y 260/1 del R.D. (protestar fallo).- 

3º) Se suspende por dos partidos al jugador Cristian Franco Lema,  del 

Club Newell's Old Boys.  Art. 204 del R.D. (acción brusca).- 

ALDOSIVI (Mar del Plata) c. ESTUDIANTES DE LA PLATA Ia. 10/06/2022 

EXPTE.  88318: 

Se suspende por un partido al jugador Nicolás Valentini, del Club 

Aldosivi de Mar del Plata.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 
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COLON c. UNION Ia. 12/06/2022 EXPTE.  88319: 

1º) Se suspende por dos partidos al jugador Juan Carlos Portillo,  del 

Club Unión.  Art. 204 del R.D. (acción brusca).- 

2º) Se suspende por dos partidos, al jugador Facundo Tomás Garcés,  del 

Club Colón.  Art. 204 del R.D. (acción brusca).- 

GIMNASIA Y ESGRIMA LA PLATA c. PATRONATO (Paraná) Ia. 10/06/2022 EXPTE.  

88320: 

Se suspende por un partido al jugador Jorge Vidal Valdéz Chamorro, del 

Club Patronato de Paraná.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

GODOY CRUZ (Mendoza) c. RACING CLUB Ia. 12/06/2022 EXPTE.  88321: 

1º) Se suspende por un partido al jugador Franco Negri, del Club Godoy 

Cruz de Mendoza.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

2º) Se suspende por dos partidos, al jugador Tomás Alejandro Chancalay,  

del  Rácing Club. Arts. 204 y 48 dle R.D. (acción brusca, 

reincidencia). 

LANUS c. DEFENSA Y JUSTICIA Ia. 10/06/2022 EXPTE.  88322: 

Se suspende por un partido al jugador Francisco Andrés Pizzini, del 

Club Defensa y Justicia. Art. 204 del R.D. (acción brusca).- 

TIGRE c. BARRACAS CENTRAL Ia. 11/06/2022 EXPTE.  88323: 

Se suspende por un partido al jugador Brian Abel Luciatti, del Club 

Tigre.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

VELEZ SARSFIELD c. PLATENSE Ia. 12/06/2022 EXPTE.  88324: 

Se suspende por dos partidos, al jugador Matías De Los Santos,  del 

Club Vélez Sársfield.  Art. 204 del R.D. (acción brusca).- 

DEPORTIVO MADRYN c. BELGRANO (Córdoba) Ia.Nac. 12/06/2022 EXPTE.  

88325: 

Se suspende por un partido al jugador Nicolás Meriano, del Club 

Belgrano de Córdoba. Art. 204 del R.D. (acción brusca).- 

DEPORTIVO MORON c. VILLA DALMINE Ia.Nac. 12/06/2022 EXPTE.  88326: 

Se suspende por un partido al jugador Braian Emanuel Camisassa, del 

Club Villa Dálmine.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

FLANDRIA c. GIMNASIA Y ESGRIMA (Jujuy) Ia.Nac. 11/06/2022 EXPTE.  

88327: 

Se suspende por tres partidos al jugador Adrián Nahuel Torres,  del 

Club Flandria.  Art. 200 a) III del R.D. (puntapié s/pelota).- 

INSTITUTO (Córdoba) c. ATLETICO DE RAFAELA Ia.Nac. 11/06/2022 EXPTE.  

88328: 

Se suspende por un partido al jugador Mateo Castellano, del Club 

Atlético de Rafaela.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

NUEVA CHICAGO c. GIMNASIA Y ESGRIMA (Mendoza) Ia.Nac. 10/06/2022 EXPTE.  

88329: 

Se suspende por un partido al jugador Franco Iván Meritello, del Club 

Gimnasia y Esgrima de Mendoza.  Art. 207 del R.D. (doble 

amonestación).- 

TEMPERLEY c. ALMIRANTE BROWN Ia.Nac. 12/06/2022 EXPTE.  88330: 

1º) Se suspende por un partido al jugador Pablo Mauricio Rosales, del 

Club Témperley.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

2º) Se suspende por un partido al jugador Gastón Eduardo Montero, del 

Club Almirante Brown.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

TRISTAN SUAREZ c. CHACARITA JUNIORS Ia.Nac. 11/06/2022 EXPTE.  88331: 

Se suspende por dos partidos, al jugador Federico Guillermo Rosso,  del 

Club Chacarita Juniors. Art. 204 del R.D. (juego brusco). 

ACASSUSO c. DEPORTIVO MERLO Ia.B. 11/06/2022 EXPTE.  88332: 

1º) Se suspende por dos partidos o se le multa en v.e. 27 ($ 24.300), 

al director técnico  Gabriel Antonio Manzini, del Club Deportivo Merlo.  

Arts. 186 y 260/1 del R.D. (protesta airada).- 

2º) Se suspende por dos partidos, al jugador Tomás Santiago Díaz 

Grassano,  del Club Deportivo Merlo. Art. 186 del R.D. (términos 

descomedidos).- 
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EXPEDIENTE 88332 (Continuación) 

3º) Se suspende por dos partidos o se le multa en v.e. 25 ($ 22.500), 

al  preparador físico Carlos Martín Carenzo, del Club Deportivo Merlo. 

Arts. 186 y 260/1 del R.D. (términos descomedidos).- 

CENTRAL CORDOBA c. FERRO CARRIL MIDLAND Ia.C. 12/06/2022 EXPTE.  88333: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Ferro Carril Midland, debiendo tomar 

conocimiento y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

COMUNICACIONES c. UAI URQUIZA Ia.B. 11/06/2022 EXPTE.  88334: 

Se suspende por un partido al jugador Alexis Iván Vázquez, del Club 

Comunicaciones.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

ATLETICO TUCUMAN c. RIVER PLATE Rva. 09/06/2022 EXPTE.  88335: 

Se suspende por un partido al jugador Fernando Nicolás Romero, del Club 

Atlético Tucumán.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

DEFENSA Y JUSTICIA c. LANUS Rva. 10/06/2022 EXPTE.  88336: 

Se suspende por un partido al jugador Lucas Benjamín Irusta, del Club 

Lanús.  Art. 204 del R.D., en concordancia con la decisión de la Regla 

12 Punto V del International Board (jugada brusca de último recurso).- 

PLATENSE c. VELEZ SARSFIELD Rva. 08/06/2022 EXPTE.  88337: 

Se suspende por un partido al jugador Jonathan Alessandro Berón, del 

Club Vélez Sársfield.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

SACACHISPAS F.C. c. ALL BOYS 3ra.Nac. 08/06/2022 EXPTE.  88338: 

Remítase copia del informe del árbitro, a la Comisión Especial de 

Estadios, a sus efectos.- 

DEPORTIVO MERLO c. ITUZAINGO 3ra.B. 09/06/2022 EXPTE.  88339: 

1º) Se suspende por un partido al jugador Enrique Facundo Campo, del 

Club Ituzaingó. Art. 204 del R.D. (acción brusca).- 

2º) Se suspende por un partido al jugador Pablo Martín Pérez, del Club 

Deportivo Merlo.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

ALDOSIVI (Mar del Plata) c. INDEPENDIENTE 4ta. 11/06/2022 EXPTE.  

88340: 

Se suspende por cuatro partidos al jugador Uriel Sebastián Olivieri, 

del Club Aldosivi de Mar del Plata. Art. 200 b) del R.D. (salivar 

adversario).- 

ATLETICO TUCUMAN c. LANUS 4ta. 11/06/2022 EXPTE.  88341: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 21 ($ 28.560), al  

preparador físico Emiliano Jesús Herrera, del Club Atlético Tucumán.  

Arts. 186 y 260/1 del R.D. (protestar fallos).- 

NUEVA CHICAGO c. SACACHISPAS F.C. 4ta.Nac. 11/06/2022 EXPTE.  88342: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Nueva Chicago, debiendo tomar conocimiento y 

contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

CENTRAL BALLESTER c. ARGENTINO DE ROSARIO 4ta.C. 12/06/2022 EXPTE.  

88343: 

1º) Se suspende provisionalmente al jugador Martín Ezequiel Lezcano, 

del Club Argentino de Rosario. Art. 22 del R.D.- 

2º) Se hace saber al Club Central Ballester, que deberá informar dentro 

del término de cinco días, el diagnóstico médico del jugador que 

saliera lesionado a los 40 minutos de juego.- 

DEFENSA Y JUSTICIA c. RIVER PLATE 5ta. 11/06/2022 EXPTE.  88344: 

Se suspende por tres partidos o se le multa en v.e. 69 ($ 93.840), al 

director técnico  Fernando Abel Montenegro, del Club Defensa y 

Justicia. Arts. 185 y 260/1 del R.D. (insultos árbitro).- 

RACING CLUB c. HURACAN 5ta. 11/06/2022 EXPTE.  88345: 

Se suspende por cuatro partidos y se inhabilita por el término de 

cuatro meses para ejercer el cargo de capitán de equipo, al jugador 

Alan Indalecio González, del Club Huracán. Arts. 200 b) y 211 del R.D. 

(salivar adversario).- 
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COLEGIALES c. TALLERES 5ta.B. 12/06/2022 EXPTE.  88346: 

1º) Se suspende por cuatro partidos al jugador Luciano Agustín Maidana, 

del Club Talleres. Art. 185 del R.D. (agravio árbitro).- 

2º) Se suspende por ocho partidos, al jugador Pablo Ezequiel Alvarez,  

del Club Talleres. Arts. 204 y 185 del R.D. (acción brusca, agravios y 

ademán equívoco árbitro).- 

CENTRAL CORDOBA (Sgo. Estero) c. GODOY CRUZ (Mendoza) 7ma, 8va y 9na 

11/06/2022 EXPTE.  88347: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Central Córdoba de Santiago del Estero, 

debiendo tomar conocimiento y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 

10 del R.D.- 

HURACAN c. RACING CLUB 7ma. 11/06/2022 EXPTE.  88348: 

Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 21 ($ 28.560), al  

preparador físico Gustavo Javier López, del Rácing Club.  Arts. 186 y 

260/1 del R.D. (protestar fallos).- 

HURACAN c. RACING CLUB 9na. 11/06/2022 EXPTE.  88349: 

1º) Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 23 ($ 31.280), al 

director técnico  Pablo Exequiel Salamanca, del Club Huracán. Arts. 186 

y 260/1 del R.D. (protestar fallo).- 

2º) Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 23 ($ 31.280), al 

director técnico  Santiago Clavero, del Rácing Club. Arts. 186 y 260/1 

del R.D. (protestar fallo).- 

TIGRE c. SARMIENTO 9na. 11/06/2022 EXPTE.  88350: 

1º) Se suspende por dos partidos o se le multa en v.e. 46 ($ 62560), al 

director técnico  Gabriel Andrés Correa, del Club Sarmiento. Arts. 186 

y 260/1 del R.D. (protesta aiarada).- 

2º) Se suspende por dos partidos o se le multa en v.e. 42 ($ 57.120), 

al  preparador físico Pablo Emiliano Carrari, del Club Sarmiento.  

Arts. 186 y 260/1 del R.D. (protesta airada).- 

ESTUDIANTES (Río Cuarto) c. DEPORTIVO RIESTRA Ia.Nac. 12/06/2022 EXPTE.  

88382: 

Se suspende por tres partidos o se le multa en v.e. 42 ($ 47.460), al 

director técnico Juan Manuel Alomo, del Club Deportivo Riestra. Arts. 

200 a) I y 260/1 del R.D. (golpe de puño al técnico adversario).- 

ITUZAINGO c. DEPORTIVO ARMENIO Ia.B. 11/06/2022 EXPTE.  88383: 

Se multa al Club Deportivo Armenio en v.e. 21. Arts. 110, 111 y 149 del 

R.D. (falta puntualidad).- 

ATLAS c. ARGENTINO DE MERLO 3ra.C. 14/06/2022 EXPTE.  88393: 

Se suspende por dos partidos al jugador Daniel Alexandro Ibáñez,  del 

Club Argentino de Merlo.  Art. 201 b) I del R.D.  (puntapié c/pelota).- 

AGROPECUARIO ARGENTINO c. GUILLERMO BROWN (Puerto Madryn) Ia.Nac. 

13/06/2022 EXPTE.  88395: 

Se suspende por tres partidos o se le multa en v.e. 38 ($ 42.940), al  

preparador físico Hernán Fernández, del Club Guillermo Brown de Puerto 

Madryn. Arts. 287 y 48 del R.D. (actitud incorrecta, segunda 

reincidencia).- 

HURACAN c. DEFENSA Y JUSTICIA Rva. 14/06/2022 EXPTE.  88410: 

Se suspende provisionalmente y se autoriza a hacer retirar copia de la 

denuncia y formular su defensa por escrito dentro del plazo 

reglamentario, al jugador  Lautaro Amade, del Club Defensa y Justicia- 

Arts. 22 y 8 del R.D.- 

ESTUDIANTES DE LA PLATA c. SARMIENTO Ia. 14/06/2022 EXPTE.  88411: 

Se suspende por un partido al jugador Leandro Nicolás Díaz, del Club 

Estudiantes de La Plata.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

PATRONATO (Paraná) c. ALDOSIVI (Mar del Plata) Ia. 14/06/2022 EXPTE.  

88412: 

Se suspende por un partido al jugador Santiago Laquidain, del Club 

Aldosivi de Mar del Plata. Art. 204 del R.D. (acción brusca).- 
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TALLERES (Córdoba) c. NEWELL'S OLD BOYS Ia. 14/06/2022 EXPTE.  88413: 

Se suspende por un partido al jugador Rafael Enrique Pérez Almeida, del 

Club Talleres de Córdoba. Art. 204 del R.D. (acción brusca).- 

CENTRAL CORDOBA (Sgo. Estero) c. BANFIELD Rva. 14/06/2022 EXPTE.  

88414: 

Se suspende por un partido al jugador Matías Leonel Alanís, del Club 

Central Córdoba de Santiago del Estero.  Art. 207 del R.D. (doble 

amonestación).- 

ITUZAINGO c. COLEGIALES 3ra.B. 14/06/2022 EXPTE.  88415: 

Se suspende por un partido y se inhabilita por el término de un mes 

para ejercer el cargo de capitán de equipo, al jugador Alejo Politano, 

del Club Ituzaingó.  Arts. 207 y 211 del R.D. (doble amonestación).- 

CLAYPOLE c. BERAZATEGUI 3ra.C. 14/06/2022 EXPTE.  88416: 

Se suspende por un partido al jugador Jean Sane Issa, del Club 

Berazategui.  Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

LEANDRO N. ALEM c. VICTORIANO ARENAS 3ra.C. 14/06/2022 EXPTE.  88418: 

Se suspende por un partido al jugador Agustín Nicolás Lazarte, del Club 

Leandro N. Alem. Art. 204 del R.D. (acción brusca).- 

SAN MARTIN (Tucumán) c. BROWN Ia.Nac. 13/06/2022 EXPTE.  88419: 

1º) Se suspende provisionalmente y se autoriza a hacer retirar copia de 

la denuncia y formular su defensa por escrito dentro del plazo 

reglamentario, al preparador físico Agustín Galeota, del Club Brown. 

Arts. 22, 8 y 260 del R.D.- 

2º) Se autoriza al director técnico Pablo Norberto Vicó, del Club 

Brown, a hacer retirar copia de la denuncia y formular su defensa por 

escrito dentro del plazo reglamentario. Arts. 8 y 260 del R.D. 

(habilitado p/actuar).- 

3º) Se autoriza al manager Facundo Lemmo, del Club Brown, a hacer 

retirar copia de la denuncia y formular su defensa por escrito dentro 

del plazo reglamentario. Arts. 8 y 260 del R.D.- 

4º) Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Brown, debiendo tomar conocimiento y contestar 

dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

DEFENSORES UNIDOS c. SPORTIVO DOCK SUD 5a.B. 12/06/2022 EXPTE.  88421: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Defensores Unidos, debiendo tomar conocimiento 

y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

DIVISIONES JUVENILES 4a. a 9a. Inic.  13/06/2022 EXPTE.  88315: 

Se suspende por un partido a los siguientes jugadores:  

 ESPINOSA Bautista   Rácing Club    4ta. 

 RIOS Kevin Daniel   Patronato (Paraná)  “ 

 GOMEZ Gonzalo Uriel   Lanús     “ 

 LAMENDOLA Ramiro Emiliano  Atlético Tucumán   “

 OROPEL Ezequiel Luis   Indp. Rivadavia (Mza.)  “

 ARROYO Facundo Agustín  Almagro    “ 

 GRAF Mauricio Germán   Brown     “

 FERNANDEZ BECCO Santiago   Atlanta    “

 FREGOTE Santiago Ezequiel  San Telmo    “

 GARNICA Gonzalo Sebastián  Deportivo Merlo   “

 ELISII Fabrizio Bruno   Comunicaciones   “

 ALBET Marcos Damián   Justo José de Urquiza  “

 PONCE Mariano Nicolás   Cañuelas F.C.   “

 RODRIGUEZ RIVERA Kevin L.  Deportivo Español   “

 GUIGLIONI Ignacio Raúl  Lugano    “

 CORONEL PEREIRA Cristhian   General Lamadrid   “

 WASSINGER Santiago Abel  Deportivo Muñiz   “ 

 LOPEZ Agustín Lautaro   Berazategui    “

 ALCARAZ Juan Cruz   Victoriano Arenas   “ 
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EXPEDIENTE 88315 (Continuación) 

 ALDERETE Jonathan Martín  Atlético Tucumán   5ta. 

 ACOSTA Fabricio Laureano  Lanús     “ 

 SATTI Thiago Ezequiel   “     “

 CHIRINO Ismael    Juventud Unida (S.L.)  “

 SAVOY Tomás    Deportivo Morón   “ 

 ROSAS GOMEZ Andrés Nicolás  All Boys    “

 SCHIULAZ Tiago Nicolás  Nueva Chicago   “

 OROFINO Agustín Demián  “     “

 CAMERIERE Bautista   Tristán Suarez    “

 CUTRUPI Enzo Valentino   Atlanta     “

 LUCERO Agustín Nicolás  Ferro Carril Oeste  “

 SIROLLI Franco    Chacarita Juniors   “

 ZELAYA Luca Jorge   Talleres    “ 

CARDOZO Cristian Leonel  Deportivo Laferrere  “

 SANABRIA VERON Alexis   Justo José de Urquiza  “

 RONCOSO Felipe    Comunicaciones   “

 PAZOS Junior Alejo Joel  Ferro Carril Midland  “

 ARNAUDO Matías Leandro   Atlas     “

 FLORES Lautaro    Defensores de Cambaceres “ 

PAZ Axel Lautaro   Centro Español   “ 

PONCE Uriel    Victoriano Arenas   “ 

BRIONES Thomas Agustín  Lugano    “ 

LOPEZ Leandro Miguel   Arsenal F.C.   6ta. 

LOPEZ Ulises Juan Cruz  Lanús     “ 

LEDESMA Jonathan Leonel  Brown     “ 

MOHR Maximiliano   Ferro Carril Oeste  “ 

VARELA Nicolás Marcelo  Atlético de Rafaela  “

 VILLA Juan Pedro    Flandria    “ 

 MURCIA Máximo Paulo   Deportivo Morón   “

 TEJADA Mateo Ariel   San Martín (San Juan)  “

 ARIAS ARGUELLO Lucas Ariel  Justo José de Urquiza  “

 LOPEZ Diego David   San Miguel    “

 MACIEL SANABRIA Mirko   Deportivo Laferrere  “

 CANTEROS Patricio Nicolás  Talleres    “

 GALLO Alan Joaquín   Colegiales    “

 PANIZZA Pedro Germán   Cañuelas F.C.   “

 ARGUELLO Mario    Victoriano Arenas   “

 RUIZ Uriel Tomás   Sarmiento    7ma. 

 IMPERIAL Ariel Nicolás R.  Almirante Brown   “ 

 JANCO Gianluca Brandon   Indep. Rivadavia (Mza.)  “

 BUSTOS ESPIN Tiziano Alexis  San Martín (San Juan)  “

 ARISQUETA GIULIANI Laureano N. Tristán Suárez   “

 NIEVA Facundo Benjamín  Juventud Unida (S.L.)  “ 

 SEQUEIRA Matías Nahuel  Deportivo Morón   “

 VILLARREAL Raúl Ignacio  Deportivo Maipú (Mza.)  “

 HENRIQUEZ Bruno Agustín  Gim. y Esgrima (Mza.)  “

 PEREYRA Brandon Alexis  Los Andes    “ 

 BLANCO Santiago Matías  “     “

 MULLER Javier Alexis   Fénix     “

 ATIENZA Bautista   Talleres    “

 ROGNONI Agustín    Villa San Carlos   “

 MERLO Luciano Damián   Deportivo Laferrere  “

 ANRIQUEZ Ignacio Luis   D10 Football Club   “

 LEDEZMA Tobías Lionel   Juventud Unida   “

 GOMEZ Juan Pablo   Deportivo Muñiz   “

 ENRIQUEZ ALMIRON Ramiro  Banfield    8va.

 PEREYRA Juan Andrés   Patronato (Paraná)  “

 PALACIO Luca     Defensa y Justicia  “
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EXPEDIENTE 88315 (Continuación) 

 LEZCANO BENITEZ Rodrigo Fabián Tristán Suárez   8va.

 OLMOS LEIVA Dante David  San Martín (San Juan)  “

 VILLASANTI Richard Damián  Deportivo Riestra   “

 CORREA ALANIZ Lautaro   Juventud Unida (S.L.)  “

 OGA TISERA Santiago Benjamín “     “

 CORTEZ Alex Iván   Almagro    “

 PARED Ulises Nahuel   Deportivo Laferrere  “

 GONZALEZ Kevin Sergio Lionel Juventud Unida   “

 PADOVAN Octavio    Bánfield    9na. 

 BUTKOWSKI Lautaro Daniel  “     “

 VILTE Franco Benjamín Nelson Patronato (Paraná)  “

 ROSAS Bruno Luciano    Arsenal F.C.   “

 ALCARAZ Kevin Bautista  Tristán Suárez   “

 LOPEZ Ulises Ezequiel   Los Andes    “

 MOYANO SUAREZ Juan Mateo  Excursionistas   “

 MONTIEL Kevin Marcelo   Leandro N. Alem   “

 AYALA Fabricio José   Lugano    “ 

Art. 154 del R.D.- 

 

F U T S A L 

 

 

COMUNICACIONES c. EL CICLON F.C. 1ra. 29/05/2022 EXPTE.  88089: 

1º) Se suspende por ocho partidos, al jugador Agustín Lautaro Barreto, 

de El Ciclón F.C. Art. 199 del R.D. (lesionar adversario).- 

2º) Se multa al Club Comunicaciones, en v.e. 40. Arts. 76 y 148 del 

R.D. (incumplimiento de obligaciones).- 

LOS MUCHACHOS c. UAI URQUIZA 1ra. 05/06/2022 EXPTE.  88232: 

1º) Se amonesta al Club Los Muchachos. Art. 81 del R.D. (incidente).- 

2º) Se amonesta al Club UAI Urquiza. Art. 81 del R.D. (incidente).- 

NUEVA ESTRELLA c. CENTRO ASTURIANO 1ra.  03/06/2022 EXPTE.  88234: 

Sin más trámite, archívese el expediente. Arts. 32 y 33 del R.D.- 

EL PORVENIR c. TIGRE 3ra. 03/06/2022 EXPTE.  88244: 

Se da por perdido este partido al Club El Porvenir. Art. 106 m) del 

R.D. (falta médico).- 

ESTUDIANTIL PORTEÑO c. UNION MONTE VIEJO 4ta. 05/06/2022 EXPTE.  88252: 

Se clausura por el término de dos fechas, en forma condicional, la 

cancha del Club Unión Monte Viejo, limitada a la Cuarta División de 

FUTSAL. Arts. 81 y 63 del R.D. (hostilidad).- 

ITUZAINGO c. DEPORTIVO RIESTRA 5ta. 05/06/2022 EXPTE.  88253: 

Se da por perdido este partido al Club Ituzaingó. Art. 287 del R.D. 

(falta policía).- 

MIRIÑAQUE c. JUVENTUD DE TAPIALES 7ma. 29/05/2022 EXPTE.  88255: 

Se da por perdido este partido al Club Juventud de Tapiales. Art. 109 

in fine del R.D.- 

VILLA MALCOLM c. ITUZAINGO 8va. 28/05/2022 EXPTE.  88257: 

Se da por perdido este partido al Club Ituzaingó. Art. 109 in fine del 

R.D.- 

DEPORTIVO MORON c. NVC LA MATANZA 1ra. Copa Argentina 07/06/2022 EXPTE.  

88289: 

1º) Se suspende por cinco partidos, al jugador Lautaro Federico Vera, 

del Club NVC La Matanza. Art. 199 del R.D. (lesionar adversario).- 

2º) Se multa al Club Deportivo Morón, en v.e. 40. Arts. 76 y 148 del 

R.D. (incumplimiento de obligaciones).- 

FRANJA DE ORO c. COUNTRY DE BANFIELD 3ra. 05/06/2022 EXPTE.  88290: 

1º) Se suspende por tres partidos al jugador Diego Martín Moreira, del 

Club Country de Bánfield. Art. 185 del R.D. (agravio árbitro).- 

2º) Se suspende por tres partidos y se inhabilita por el término de 

tres meses para ejercer el cargo de capitán de equipo, al jugador  
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EXPEDIENTE 88290 (Continuación) 

Santiago Martín Durante, del Club Country de Bánfield. Arts. 200 a) I y 

211 del R.D. (golpe de puño adversario).- 

3º) Se suspende por tres partidos al jugador Franco Nicolás Sambade, 

del Club Franja de Oro. Arts. 186  y 48 del R.D. (términos 

descomedidos; 2da. reincidencia).- 

CI.DE.CO. c. PACIFICO 5ta. 05/06/2022 EXPTE.  88292: 

Se suspende por tres partidos o se le multa en v.e. 13 ($ 7.410), al  

delegado Franco Lautaro Di Stéfano, del Club Pacífico. Arts. 185 y 

260/1 del R.D. (insulto y ademán equívoco árbitro).- 

ESTUDIANTIL PORTEÑO c. UNION MONTE VIEJO 5ta. 05/06/2022 EXPTE.  88293: 

1º) Se da por finalizado este encuentro con el resultado existente. 

Arts. 32 y 33 del R.D.- 

2º) Se suspende por cuatro partidos al jugador Juan Manuel Bortolazzo, 

del Club Estudiantil Porteño. Art. 185 del R.D. (ademán equívoco).- 

3º) Se clausura por el término de dos fechas, en forma condicional, la 

cancha del Club Unión Monte Viejo, limitada a la Quinta División de 

FUTSAL. Arts. 81 y 63 del R.D. (hostilidad).- 

4º) Se clausura por el término de dos fechas, en forma condicional, la 

cancha del Club Estudiantil Porteño, limitada a la Quinta División de 

FUTSAL. Arts. 81 y 63 del R.D. (hostilidad).- 

EL PORVENIR c. TIGRE 6ta. 05/06/2022 EXPTE.  88294: 

Se da por perdido este partido al Club El Porvenir. Art. 109 in fine 

del R.D.- 

ITUZAINGO c. DEPORTIVO RIESTRA 6ta. 05/06/2022 EXPTE.  88295: 

Se da por perdido este partido al Club Ituzaingó. Art. 287 del R.D. 

(falta policía).- 

VELEZ SARSFIELD c. SPORTIVO DOCK SUD 7ma. 05/06/2022 EXPTE.  88296: 

Se da por perdido este partido al Club Sportivo Dock Sud. Art. 109 in 

fine del R.D.- 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA MATANZA c. ALMAFUERTE 7ma. 04/06/2022 EXPTE.  

88297: 

Se da por perdido este partido al Club Almafuerte. Art. 109 in fine del 

R.D.- 

JUSTO JOSE DE URQUIZA c. ROSARIO CENTRAL 1ra. Copa Argentina 07/06/2022 

EXPTE.  88298: 

Se suspende por dos partidos y se inhabilita por el término de dos 

meses para ejercer el cargo de capitán de equipo, al jugador Adrián 

Jesús Abusar, del Club Rosario Central. Arts. 201 b) I y 211 del R.D. 

(puntapié c/pelota).- 

LA CATEDRAL c. LAS HERAS 5ta. 05/06/2022 EXPTE.  88304: 

Se suspende por dos partidos o se le multa en v.e. 8 ($ 4.560), al  

delegado Eliano Rotela, del Club La Catedral. Arts. 186 y 260/1 del 

R.D. (términos y actitud descomedida).- 

DEPORTIVO MERLO c. COMUNICACIONES 7ma. y 8va. 10/06/2022 EXPTE.  88314: 

Se dan por perdidos estos partidos al Club Comunicaciones. Art. 109 in 

fine del R.D.- 

ALL BOYS c. LOS MUCHACHOS 1ra.  10/06/2022 EXPTE.  88351: 

Se suspende por tres partidos, al jugador Aldo Simeón Achar, del Club 

All Boys. Art. 200 a) I del R.D. (golpe de puño adversario).- 

ARGENTINOS JUNIORS c. CI.DE.CO 1ra.  11/06/2022 EXPTE.  88352: 

1º) Se aprueba la resolución de la Mesa Directiva del día 14 de Junio 

de 2022.- 

2º) Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 4 ($ 2.280), al 

delegado Gabriel Alejandro Espósito, del Club Argentinos Juniors. Arts. 

186 y 260/1 del R.D. (término descomedido).- 

CABALLITO JUNIORS c. CHACARITA JUNIORS 1ra. 11/06/2022 EXPTE.  88353: 

Se suspende por un partido al jugador David Norberto Benjamín 

Nuzzarello, del Club Caballito Juniors. Art. 204 del R.D., en 

concordancia con la decisión de la Regla 12 Punto IV del International 

Board. (mano dentro del área evitando gol "último recurso").- 
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DEPORTIVO MERLO c. COMUNICACIONES 1ra.  11/06/2022 EXPTE.  88354: 

1º) Se suspende por un partido al jugador Julián Ignacio Jiménez, del 

Club Comunicaciones. Art. 203 del R.D. (agresión mutua).- 

2º) Se suspende por un partido al jugador Mauro Giles Cuenca, del Club 

Deportivo Merlo. Art. 203 del R.D. (agresión mutua).- 

DEPORTIVO TIGRE c. EL PORVENIR 1ra.  12/06/2022 EXPTE.  88355: 

1º) Se suspende por dos partidos, al jugador Héctor Rubén Cendra, del 

Club El Porvenir. Arts. 207 y 186 del R.D. (doble amonestación  y 

términos descomedidos).- 

2º) Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, a los Clubs Deportivo Tigre y El Porvenir, debiendo 

tomar conocimiento y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del 

R.D.- 

EXCURSIONISTAS c. SAENZ PEÑA 1ra.  11/06/2022 EXPTE.  88356: 

1º) Se suspende por tres partidos al jugador Lucas Julián Gatica, del 

Club Sáenz Peña. Art. 200 a) III del R.D. (puntapié s/pelota).- 

2º) Se suspende por un partido al jugador Valentín Tobías Gómez Valles, 

del Club Sáenz Peña. Art. 204 del R.D., en concordancia con la decisión 

de la Regla 12 Punto IV del International Board. (mano dentro del área 

evitando gol "último recurso").- 

3º) Se suspende por un partido al jugador Jonathan Adrián Caccialanza, 

del Club Sáenz Peña. Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

4º) Se suspende por un partido al jugador Lionel Alberto Durante, del 

Club Excursionistas. Art. 204 del R.D., en concordancia con la decisión 

de la Regla 12 Punto V del International Board (jugada brusca de último 

recurso).- 

5º) Remítase copia del informe del árbitro, a la Comisión Especial de 

Estadios, a sus efectos.- 

GENERAL LAMADRID c. UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA MATANZA 1ra.  12/06/2022 

EXPTE.  88357: 

Se suspende por un partido al jugador Matías Angel Muscia, del Club 

Universidad Nacional de La Matanza. Art. 204 del R.D., en concordancia 

con la decisión de la Regla 12 Punto IV del International Board. (mano 

fuera del área evitando gol "último recurso").- 

GIMNASIA Y ESGRIMA DE VELEZ SARSFIELD c. DEPORTIVO METALURGICO 1ra.  

11/06/2022 EXPTE.  88358: 

1º) Se suspende por un partido al jugador Lucas Alberto Avila, del Club 

Deportivo Metalúrgico. Art. 204 del R.D. (acción brusca).- 

2º) Se suspende por un partido al jugador Federico Gabriel Vilar 

Carmona, del Club Gimnasia y Esgrima de Vélez Sársfield. Art. 207 del 

R.D. (doble amonestación).- 

HURACAN c. LA CATEDRAL 1ra.  10/06/2022 EXPTE.  88359: 

1º) Se suspende por un partido al jugador Juan Cruz Claverie, del Club 

La Catedral. Art. 287 del R.D. (incorrección).- 

2º) Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 4 ($ 2.280), al 

delegado Brian Walter Celi, del Club La Catedral. Arts. 287 y 260/1 del 

R.D. (incorrección).- 

3º) Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 4 ($ 2.280), al 

delegado Ariel Barbalace, del Club Huracán. Arts. 287 y 260/1 del R.D. 

(incorrección).- 

LAS HERAS c. FERRO CARRIL OESTE DE MERLO 1ra.   12/06/2022 EXPTE.  

88360: 

Se suspende por un partido al jugador Dylan Nahuel Salas, del Club 

Ferro Carril Oeste de Merlo. Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 
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NVC LA MATANZA c. DEPORTIVO MORON 1ra. 10/06/2022 EXPTE.  88361: 

1º) Se suspende por dos partidos al jugador Alan Alexis Aguilera 

Fernández, del Club NVC La Matanza. Arts. 204 y 48 del R.D., en 

concordancia con la decisión de la Regla 12 Punto IV del International 

Board. (mano fuera del área evitando gol "último recurso", 

reincidencia).- 

2º) Remítase copia del informe del árbitro, a la Comisión Especial de 

Estadios, a sus efectos.- 

SPORTIVO DOCK SUD c. JUVENCIA 1ra. 12/06/2022 EXPTE.  88362: 

Se suspende por un partido y se inhabilita por el término de un mes 

para ejercer el cargo de capitán de equipo, al jugador Luis Alejandro 

Aquino Sánchez, del Club Juvencia. Arts. 207 y 211 del R.D. (doble 

amonestación).- 

UNION DE EZPELETA c. RIVER PLATE 1ra. 12/06/2022 EXPTE.  88363: 

1º) Se aprueba la resolución de la Mesa Directiva del dia 14 de Junio 

de 2022.- 

2º) Se suspende por un partido o se le multa en v.e. 4 ($ 2.280), al 

delegado Nicolás Fabián Diéguez, del Club River Plate. Arts. 186 y 

260/1 del R.D. (protestar fallos).- 

BANFIELD c. HEBRAICA 3ra. 11/06/2022 EXPTE.  88364: 

Se suspende por un partido al jugador Lucas Ivo Pérez, del Club 

Hebraica. Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

DEPORTIVO MERLO c. COMUNICACIONES 3ra. 11/06/2022 EXPTE.  88365: 

Se suspende por dos partidos al jugador Javier Gonzalo Baigorria, del 

Club Deportivo Merlo. Art. 201 b) I del R.D.  (puntapié c/pelota).- 

DEPORTIVO RIESTRA c. VILLA MALCOLM 3ra. 12/06/2022 EXPTE.  88366: 

Se suspende por tres partidos al jugador Matías Nahuel Bobadilla, del 

Club Villa Malcolm. Art. 200 a) VIII del R.D. (plancha).- 

ESTRELLA DE MALDONADO c. ARSENAL F.C. 3ra. 12/06/2022 EXPTE.  88367: 

Se suspende por un partido al jugador Thomas Brito, del Arsenal F.C. 

Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

HURACAN c. LA CATEDRAL 3ra. 10/06/2022 EXPTE.  88368: 

Se suspende por un partido al jugador Natanael Gastón Rivero, del Club 

La Catedral. Art. 204 del R.D., en concordancia con la decisión de la 

Regla 12 Punto IV del International Board. (mano dentro del área 

evitando gol "último recurso").- 

INDEPENDIENTE c. SAN LORENZO DE ALMAGRO 3ra. 12/06/2022 EXPTE.  88369: 

1º) Se suspende por un partido al jugador Nicolás Strbic, del Club 

Independiente. Art. 203 del R.D. (agresión mutua).- 

2º) Se suspende por un partido al jugador Jeremías Suárez, del Club 

Independiente. Art. 202 b) del R.D. (agresión frustrada).- 

3º) Se suspende por un partido al jugador Juan Ignacio Zamora, del Club 

San Lorenzo de Almagro. Art. 203 del R.D. (agresión mutua).- 

4º) Se suspende por dos partidos al jugador Lautaro Nahuel Andrian, del 

Club San Lorenzo de Almagro. Arts. 202 b) y 48 del R.D. (agresión 

frustrada, reincidencia).- 

5º) Se suspende por un partido al jugador Tomás Agustín Jofré, del Club 

San Lorenzo de Almagro. Art. 204 del R.D. (acción brusca). 

NVC LA MATANZA c. DEPORTIVO MORON 3ra. 10/06/2022 EXPTE.  88370: 

1º) Se suspende por un partido al jugador Juan Segundo Borro, del Club 

Deportivo Morón. Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

2º) Se suspende por un partido al jugador Joaquín Gabriel Delgado, del 

Club NVC La Matanza. Art. 204 del R.D., en concordancia con la decisión 

de la Regla 12 Punto IV del International Board. (mano fuera del área 

evitando gol "último recurso").- 

3º) Remítase copia del informe del árbitro, a la Comisión Especial de 

Estadios, a sus efectos.- 
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RACING CLUB c. BOCA JUNIORS 3ra. 12/06/2022 EXPTE.  88371: 

1º) Se suspende por seis partidos, al jugador Francisco Troise, del 

Club Boca Juniors. Arts. 200 a) I y 185 del R.D. (golpe de puño 

adversario y agravio árbitro).- 

2º) Se suspende por seis partidos al jugador Axel Ismael Rotela, del 

Club Boca Juniors. Arts. 200 b) y 185 del R.D. (salivar adversario y 

agravio árbitro).- 

TIGRE c. AMIGOS DE ITALIA 3ra. 12/06/2022 EXPTE.  88372: 

Se suspende por un partido al jugador Agustín Gabriel Donantueno, del 

Club Amigos de Italia. Art. 204 del R.D. (acción brusca). 

UNION MONTE VIEJO c. EL CICLON F.C. 3ra. 12/06/2022 EXPTE.  88373: 

1º) Se suspende por un partido al jugador William David Ducasse, del 

Club  Unión Monte Viejo. Art. 203 del R.D. (agresión mutua).- 

2º) Se suspende por un partido al jugador Rodrigo Nahuel Salve, de El 

Ciclón F.C. Art. 203 del R.D. (agresión mutua).- 

VELEZ SARSFIELD c. SPORTIVO BARRACAS 3ra. 11/06/2022 EXPTE.  88374: 

Se suspende por un partido al jugador Tiziano Uriel Tolosa Meza, del 

Club Sportivo Barracas. Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

ALL BOYS c. LOS MUCHACHOS 4ta.  12/06/2022 EXPTE.  88375: 

Se suspende por cinco partidos al jugador Kevin Sebastián Peternek, del 

Club Los Muchachos. Arts. 200 b) y 48 del R.D. (salivar adversario, 

reincidencia).- 

ESTRADA DE ALMAGRO c. DEPORTIVO MERLO 1ra. Copa Argentina 07/06/2022 

EXPTE.  88376: 

Se suspende por cuatro partidos al jugador Rodrigo Javier Ibazeta, del 

Club Deportivo Merlo. Art. 200 b) del R.D. (salivar adversario).- 

EXCURSIONISTAS c. VILLA MALCOLM 1ra. Copa Argentina  08/06/2022 EXPTE.  

88377: 

1º) Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, a los Clubs Excursionistas y Villa Malcolm, debiendo 

tomar conocimiento y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del 

R.D.- 

2º) Remítase copia del informe del árbitro, a la Comisión Especial de 

Estadios, a sus efectos.- 

PLATENSE (Protesta) c. NUEVA ESTRELLA 5ta. 14/06/2022 EXPTE.  88392: 

Se hace saber, al Club Platense, que deberá dar cumplimientos a los 

Arts. 13, 14 y 15 del R.D.- 

PLATENSE c. NUEVA ESTRELLA 4ta.  11/06/2022 EXPTE.  88396: 

Se suspende por cuatro partidos al jugador Uriel Iván Viubliomnet, del 

Club Nueva Estrella. Art. 185 del R.D. (agravio árbitro).- 

JUVENTUD UNIDA C. ESTUDIANTIL PORTEÑO 3ra. 12/06/2022 EXPTE.  88397: 

1º) Se suspende por tres partidos, al jugador Tobías Yatel González, 

del Club Estudiantil Porteño. Art. 200 a) XI del R.D. (empujar 

adversario).- 

2º) Se suspende por un partido al jugador Lucas Alén Romano, del Club 

Estudiantil Porteño. Art. 204 del R.D., en concordancia con la decisión 

de la Regla 12 Punto IV del International Board. (mano dentro del área 

evitando gol "último recurso").- 

TIGRE c. AMIGOS DE ITALIA 1ra. 12/06/2022 EXPTE.  88398: 

Remítase copia del informe del árbitro, a la Comisión Especial de 

Estadios, a sus efectos.- 

DEPORTIVO TIGRE c. EL PORVENIR 6ta. 14/06/2022 EXPTE.  88399: 

Se da por perdido este partido al Club El Porvenir. Art. 109 in fine 

del R.D.- 

COUNTRY DE BANFIELD c. DON BOSCO 7ma. 14/06/2022 EXPTE.  88400: 

Se da por perdido este partido al Club Don Bosco. Art. 109 in fine del 

R.D.- 

KIMBERLEY c. ATLANTA 7ma y 8va. 14/06/2022 EXPTE.  88401: 

Se dan por perdidos estos partidos al Club Atlanta. Art. 109 in fine 

del R.D.- 
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DEPORTIVO MORON c. SAN LORENZO DE VILLA GESELL 1ra. Copa Argentina 

14/06/2022 EXPTE.  88402: 

Se da por perdido este partido al Club San Lorenzo de Villa Gesell. 

Art. 109 in fine del R.D.- 

ASOCIACION ROSARINA DE FUTBOL - SU PRESENTACION 1ra. Copa Argentina 

14/06/2022 EXPTE.  88403: 

Se dan por perdidos a los Clubs Provincial, Regatas, Remeros de 

Alberdi, Banco Nación, Jockey Club, Nueva Aurora, Echesortu F.C., 

Federal, Argentino Sirio, Tiro Suizo, Unión Americana, Unión Sionista y 

Náutico, de la Asociación Rosarina de Futbol, todos los partidos que 

debían disputar por la Copa Argentina de Futsal. Art. 109 in fine del 

R.D.- 

COMUNICACIONES c. BALOMPIE (Pinamar) 1ra. Copa Argentina 14/06/2022 

EXPTE.  88404: 

Se da por perdido este partido al Club Balompié de Pinamar. Art. 109 in 

fine del R.D.- 

UNION DE EZPELETA c. RIVER PLATE 4ta.  12/06/2022 EXPTE.  88417: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, Unión de Ezpeleta, debiendo tomar conocimiento y 

contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

ARGENTINOS JUNIORS c. CI.DE.CO. 7ma. 11/06/2022 EXPTE.  88420: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club CI.DE.CO., debiendo tomar conocimiento y 

contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

DIVISIONES JUVENILES DE 4a. a 8a.  Inic. 13/06/2022 EXPTE.  88316: 

Se suspende por un partido a los siguientes jugadores: 

 LA ROSA Kevin Joel   Miriñaque    4ta. 

 OHANESSIAN Facundo   Atlanta    “ 

 GONZALEZ MASRI Iván   “     “ 

 MARTINEZ Benjamín   CI.DE.CO.    “

 LEVY Ramiro    Don Bosco    “ 

 MIGONI Agustín Ricardo  Bánfield    “

 ALBORNOZ Tobías Nicolás  Nueva Estrella   “ 

 DEANDREA Fernando Agustín  La Catedral    “ 

 LAZARTE Facundo Javier  Juventud de Tapiales  “ 

 PALACIO Lautaro Uriel   Juvencia    “ 

 CORDOBA Kevin Lucas   Ituzaingó    “ 

 ROSALES RAMIREZ Thiago Nicolás Atlanta    5ta. 

 AHUMADA Santiago Josué  Arsenal F.C.   “

 POGGI Dino    Glorias    “

 MACHUCA Nicolás Nahuel  Pacífico    “

 VIERA Leandro Nicolás   Villa Modelo   “ 

 ZULUAGA Thiago Joaquín  Juvencia    “ 

 FUMANERI Joaquín Joel   Jorge Newbery   6ta. 

 BORREGO Radamel Mohamed  “     “ 

 GONZALEZ MURO Tobías   Platense    “ 

 CASTILLO Ian Franco   Nueva Estrella   “ 

 SANTILLAN Lautaro Joaquín  Sportivo Dock Sud   7ma. 

 FRAGOLA Fabrizio Esteban  Pacífico    8va. 

Art. 154 del R.D.- 

 

F U T B O L     I N F A N T I L 

 

 

ESTUDIANTES c. COMUNICACIONES Cats. '09, '10, '11 y '12 05/06/2022 

EXPTE.  88265: 

1º) Se dispone se fije nueva fecha para la disputa de estos partidos. 

Arts. 32 y 33 del R.D.- 

2º) Se dispone que el Club Estudiantes, abone al Club Comunicaciones, 

los gastos de traslado, previa presentación fehaciente del pago. Art. 

94 ll) del R.D.- 
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DEPORTIVO LAFERRERE c. VICTORIANO ARENAS Cat. '12 05/06/2022 EXPTE.  

88266: 

Se da por perdido este partido al Club Victoriano Arenas. Art. 109 in 

fine del R.D.- 

FENIX c. YUPANQUI Cat. '09, '10, '11 y '12 Inic. 13/06/2022 EXPTE.  

88389: 

Se dan por perdidos estos partidos al Club Fenix. Art. 109 in fine del 

R.D.- 

VICTORIANO ARENAS c. ARGENTINO (ROS) Cat. '10 12/06/2022 EXPTE.  88390: 

1º) Se suspende por ocho partidos y se inhabilita por el término de 

ocho meses para ejercer el cargo de capitán de equipo, al jugador 

Francisco Bruno, del Club Victoriano Arenas. Arts. 200, 185, 211 y 61 

del R.D. (participar en gresca generalizada, agresión a jugador y 

actitud equívoca).- 

2º) Se suspende por seis partidos, al jugador Emmanuel Leiva Britos, 

del Club Argentino de Rosario. Art. 200 del R.D. (iniciar gresca 

generalizada).- 

3º) Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Victoriano Arenas, debiendo tomar conocimiento 

y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

LA CATEDRAL c. ALL BOYS Cat. '09 12/06/2022 EXPTE.  88405: 

Se suspende por cuatro partidos al jugador Román Gabriel Domínguez, del 

Club La Catedral. Art. 185 del R.D. (agravio árbitro).- 

BROWN c. LUGANO Cat.'09, '10, '11 y '12 12/06/2022 EXPTE.  88406: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Brown, debiendo tomar conocimiento y contestar 

dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

CAMPEONATO INFANTIL - Cats. ’09, ’10, y ’11   Inic. 13/06/2022 EXPTE.  

88317: 

Se suspende por un partido a los siguientes jugadores: 

PEREZ Valentín   Leandro N. Alem   ‘09 

BAEZ Enzo Nehuen   Barracas Central   “ 

GUARE Tobías Brandon  Colegiales    “ 

LUCCHESE Thiago   “     “ 

FERNANDEZ Ramiro Valentín Berazategui    ‘10 

SOSA CARDOZO Gonzalo L.  “     “ 

AMAYA Facundo   Boca Juniors   “  

BRIZUELA Jeremías Alejandro Sacachispas F.C.   “ 

GERGOFF Santino   Berazategui    ‘11 

Art. 154 del R.D.- 

 

F U T B O L     F E M E N I N O 

 

 

LIMA F.B.C. c. DEPORTIVO ARMENIO 1ra. 04/06/2022 EXPTE.  88282: 

1º) Se dispone se fije nueva fecha para la disputa de este partido. 

Arts. 32 y 33 del R.D.- 

2º) Se dispone que el Lima F.B.C., abone al Club Deportivo Armenio, los 

gastos de traslado, previa presentación fehaciente del pago. Art. 94 

ll) del R.D.- 

CAMIONEROS c. ATLANTA 1ra.  11/06/2022 EXPTE.  88378: 

Se suspende por un partido a la jugadora Iara Belén Phipps, del Club 

Camioneros. Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

CHACARITA JUNIORS c. ARGENTINO DE MERLO 1ra.  11/06/2022 EXPTE.  88379: 

Se suspende por dos partidos, a la jugadora Candela Agustina Gerez, del 

Club Chacarita Juniors. Art. 186 del R.D. (término y actitud 

descomedida).- 

JUVENTUD UNIDA c. NEWELL'S OLD BOYS 1ra. 11/06/2022 EXPTE.  88380: 

Se suspende por un partido a la jugadora Stefanía Marlen Ortiz Colman, 

del Club Juventud Unida. Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 
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SACACHISPAS F.C. c. SAN LUIS F.C. 1ra. 11/06/2022 EXPTE.  88381: 

Se suspende por un partido a la jugadora Isabel Supepi Tapia, del 

Sacachispas F.C. Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

DEPORTIVO ARMENIO c. ALMIRANTE BROWN 1ra. 12/06/2022 EXPTE.  88391: 

Se suspende por dos partidos o se le multa en v.e. 13 ($ 10.400), al 

delegado de campo Juan José Potarskij, del Club Almirante Brown. Arts. 

186, 260/1 y 48 del R.D. (términos descomedidos, reincidencia).- 

EXCURSIONISTAS c. COMUNICACIONES 1ra. Sub. 19 11/06/2022 EXPTE.  88394: 

Se suspende por un partido a la jugadora Kiara Ailén Abramovich, del 

Club Comunicaciones. Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

 

 

F U T S A L     F E M E N I N O 

 

 

ALVEAR c. VILLA MALCOLM 6ta. 29/05/2022 EXPTE.  88165: 

1º) Remítase copia de las presentes actuaciones a la Gerencia de 

Torneos, a fin de que tome conocimiento de las mismas, a los efectos 

que estime corresponder.- 

2º) Sin más trámite, archívese el expediente. Arts. 32 y 33 del R.D.- 

SAN MARTIN c. ARSENAL F.C. 3ra. 03/06/2022 EXPTE.  88307: 

Se da por perdido este partido al Club San Martín. Art. 106 m) del R.D. 

(falta médico).- 

EL CICLON F.C. c. ALMAGRO 6ta. 05/06/2022 EXPTE.  88308: 

Se da por perdido este partido al Club Almagro. Art. 109 in fine del 

R.D.- 

GENERAL LAMADRID c. BANFIELD 1ra. 11/06/2022 EXPTE.  88382: 

Se suspende por diez partidos, a la jugadora Zaira Natalia Véliz, del 

Club Bánfield. Arts. 185, 184 y 61 del R.D. (agravios y salivazo 

árbitro).- 

PLATENSE c. S.E.C.L.A. 1ra. 12/06/2022 EXPTE.  88383: 

Se suspende por tres partidos a la jugadora Daniela Giselle Arce, del 

Club S.E.C.L.A. Arts. 201 b) I y 48 del R.D. (puntapié c/pelota, 

reincidencia).- 

ORIENTACION JUVENIL c. NUEVA CHICAGO 1ra. 11/06/2022 EXPTE.  88384: 

1º) Se suspende por un partido y se inhabilita por el término de un mes 

para ejercer el cargo de capitana de equipo, a la jugadora María Luz 

Giménez, del Club Orientación Juvenil. Arts. 186 y 211 del R.D. 

(términos descomedidos).- 

2º) Se suspende por un partido y se inhabilita por el término de un mes 

para ejercer el cargo de capitana de equipo, a la jugadora Carolina 

Nicole Frechou, del Club Nueva Chicago. Arts. 287 y 211 del R.D. 

(incorrección).- 

BOCA JUNIORS c. NUEVA ESTRELLA 3ra.  13/06/2022 EXPTE.  88388: 

Se suspende por un partido a la jugadora Kiara Melany Fernández, del 

Club Nueva Estrella. Art. 204 del R.D., en concordancia con la decisión 

de la Regla 12 Punto IV del International Board. (mano dentro del área 

evitando gol "último recurso").- 

SPORTIVO BARRACAS c. INDEPENDIENTE 4ta.  12/06/2022 EXPTE.  88407: 

Se suspende por un partido a la jugadora Cielo Yasmín Sibilla Ayquipa, 

del Club Sportivo Barracas. Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

CHASCOMUS c. ALVEAR 4ta. 14/06/2022 EXPTE.  88408: 

Se da por perdido este partido al Club Alvear. Art. 109 in fine del 

R.D.- 

PACIFICO c. CAMIONEROS 5ta. 12/06/2022 EXPTE.  88422: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Pacífico, debiendo tomar conocimiento y 

contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 
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PINOCHO c. LOS ANDES 3ra. 12/06/2022 EXPTE.  88423: 

Se suspende por un partido a la jugadora Silvana Natalia Pucheta, del 

Club Los Andes. Art. 204 del R.D., en concordancia con la decisión de 

la Regla 12 Punto IV del International Board. (mano fuera del área 

evitando gol "último recurso").- 

ALL BOYS c. UNION DE EZPELETA 6ta. 12/06/2022 EXPTE.  88424: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Unión de Ezpeleta, debiendo tomar conocimiento 

y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

DEFENSORES DE CERVANTES c. GLORIAS 6ta. 12/06/2022 EXPTE.  88425: 

Se da vista por el término de cinco días contados desde la fecha de 

esta resolución, al Club Defensores de Cervantes, debiendo tomar 

conocimiento y contestar dentro de ese plazo. Arts. 7 y 10 del R.D.- 

 

F U T B O L     P L A Y A 

 

 

ITUZAINGO c. BARRIO CONSTITUCION  13/03/2022 EXPTE.  88278: 

Se da por perdido este partido al Club Barrio Constitución. Art. 109 in 

fine del R.D.- 

ARGENTINO (Rosario) c. ACASSUSO 1ra. 12/06/2022 EXPTE.  88385: 

Se suspende por cuatro partidos y se inhabilita por el término de 

cuatro meses para ejercer el cargo de capitán de equipo, al jugador 

Nahuel García, del Club Argentino de Rosario. Arts. 200 a) X, 186 y 211 

del R.D. (pelotazo adversario y término descomedido).- 

ITUZAINGO c. HURACAN 1ra. 12/06/2022 EXPTE.  88386: 

Se suspende por un partido al jugador Federico Iván Karime, del Club 

Ituzaingó. Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

TIGRE c. MALVINAS 1ra. 12/06/2022 EXPTE.  88387: 

1º) Se suspende por un partido al jugador Lucas David Moyano, del Club 

Tigre. Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

2º) Se suspende por un partido al jugador Leonel Gerardo Sánchez, del 

Club Malvinas. Art. 207 del R.D. (doble amonestación).- 

DEPORTIVO TORCUATO c. PROVINCIAL (Lobos) 1ra. 14/06/2022 EXPTE.  88409: 

Se da por perdido este partido al Club Provincial de Lobos. Art. 109 in 

fine del R.D.- 

 

- - - - 0 - - - - 

 


